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Número 1453 1

DE LO SOCIAL

N1'JMERO TRES DE MURCIA

Edicto de subasta

Don Vicente Calatayud Segarra, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en proceso segui-
do ante este Juzgado de lo Social nú-
mero Tres, registrado al número
290/90, ejecución 69/91, a instancia
de Pilar Lapeña Lorenzo contra José
Joaquín Esparcia Valcárcel, en recla-
mación sobre cantidad, en providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a
la venta en pública subasta por térmi-
no de veinte días, los siguientes bie-
nes embargados como propiedad de la
parte demandada cuya relación y ta-
sación es la siguiente :

Bienes que se subastan

Lote único. Turismo marca Seat
124, matrícula MU-9835-H, valorado
pericialmente en la cantidad de
25.000 pesetas .

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de lo Social núme-

ro Tres, sito en Avda. de la Libertad

n4 8,24, de Murcia en primera subas-
ta el día 19 de enero de 1993 ; en se-
gunda subasta, en su caso, el día 26
de enero de 1993 ; en tercera subasta,
también en su caso, el día 4 de febrero

de 1993, señalándose para todas ellas
las 10'30 horas de la mañana, y se ce-
lebrarán bajo las siguientes condicio-
nes :

Primera.- Que antes de vérificar-
se el remate podrá el deudor liberar
sus bienes, pagando principal y cos-
tas .

Segunda .- Que los licitadores de-
berán depositar previamente en el es-
tablecimiento bancario Bilbao Vizca-
ya, número cuenta 3 .094-000-64-
0069/91, el 20 por 100 (podrá ser su-
perior cantidad) del tipo de subasta,
lo que ácreditarán en el momento de
la subasta (art . 1 .500.1 LEC) .

Tercera.- Que en todas las subas-
tas, desde el presente anuncio hasta
su celebración podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, que
se presentarán en la Secretaría del
Juzgado y, depositando en la entidad
bancaria Banco Bilbao Vizcaya no de
cta . 3 .094 .000-64-0089/91, el 20 por
100 del tipo de subasta, acompañando
a•esguardo de haberlo efectuado . Di-
cho pliego cerrado se conservará ce-
rrado por el Secretario y será abierto
en el acto del remate al publicarse las
posturas (art . 1 .499 .11 LEC .

Cuarta .- Que el ejecutante podrá
tomar parte en las subastas y mejorar
las posturas que se hicieran sin nece-
sidad de consignar depósito (art .
1 .501 LEC . )

Quinta .- Que la subasta se cele-
brará por el sistema de pujas a la lla-
na y no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 par•tes del tipo de su-
basta, también como tipo (le valor de
tasación de los bienes .

Sexta.- Que en segunda subasta,
en su caso, los bienes sáldrán con re-
baja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción (art . 1 .504 LEC) .

Séptima.- Que en la tercera su-
basta, si fuera necesario celebrarla,
no se admitirán posturas que no exce-
dan del 25 por 100 de la cantidad en
que se hubieran justipreciado los bie-
nes (art . 261 a) 1 .11 1 .) .

Octava.- Que en todo caso queda
a salvo el derecho de la parte actora
de pedir la adjudicación o adininistra-
ción de los bienes subastados en la
forma y con las condiciones estableci-
das en la vigente legislación procesal .

Novena.- Que los remates podrán
ser a calidad de ceder a terceros, si la
adquisición o adjudicación ha sido
practicada en favor de los ejecutantes
o de los responsables legales solida-
rios o subsidiarios (art . 263 1,1'L) .

'Décima.- Que (tratándose de bie-
nes inmuebles), junto a los títulos de
propiedad, de manifiesto en esta Se-
cretaría, se encuentra la certificación
de gravámenes y oratrgas, donde pue-
den ser examinados, debiendo confor-
marse cón ellos sin tener derecho a
exigir otros, y que las cargas y gravá-
menes anteriores si los hubiere, al

crédito de los ejecutantes continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subruí;a
do en la responsabilidad de los miti-
mos, sin destinarse a su extinción,,e!
precio del remate . (Salvo que se trate
de crédito del últlmo mes de salario,
art . 32-1 h:'I') .

Undééima .- Que el pr•ccio del re-
mate deberá cumplirse en el plazo de
3/8 días (según se trdte de suba ;,ta de
bienes muebles o inmuebles) siguien
tes a la aprobación del mismo .

Los bienes embargados están depo-
sitados en el recinto municipal Maya-
yo (Sangonera la Ver•de), Murcia .

Y para que conste y sirva de notif i-
cación al público en general y a las
partes de este proceso en particular
una vez que haya sido publicada en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur
cia"; y en cumplimiento dé lo est .ablc
cido en leyes procesales, expido la
presente a quince de diciembre de mil
novecientos noventa y dos .-- La
Magistrado-Juez de lo Social .- b;l Se-
cretario .

Número 1-4533

I'1tlMF.RA INSTANCIA

NÚMF.NO SEIS DE CAK'1'AGb.'N A

1.11 1)IC'1' 0

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el Juzgado de 1'ri-
mera Instancia número Seis de los de
Cartagena y su partido, en el procedi-
miento judicial sumario del art . 131
de la I 1 ear ilipoteearia¡ seguidos con el
número 102/92, a instancias de 13anco
Central 11 ispanoamericano ; S .A., re-
presentado por el Procurador don 1)ie-
go Frías Costa, contra don Vicente
Lorente Fuentes, y en especial contra
la finca hipotecada, en reclamación
de un préstamo con garantía hipote-
caria, sacándose a pública sut)asta
por término de veinte-días, por prime-
ra vez la finca siguiente :

"Númcro diez . Liajo comercial letra
13 del edificio número dos'Ibrre Vara-
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dero del Grupo Residenciál Progale-
sa, sito en el paraje de La Manga del
Mar Menor, diputación del Rincón de
San Ginés, de este término munici-
pal . Su superficie es de ciento doce
metros sesenta y,cinco decímetros
cuadrados. Linda: por el frente, con
vestíbulo del edificio y jardín común ;

por la derecha, entrando, y por la es-
palda, con jardín común, y por la iz-
quierda con jardín común y camino de
acceso al edificio .

día 16 de marzo de 1993 a las once ho-
ras, para la que servirá el 75% de su
valoración, celebrándose por tercera
subasta en su caso de no haber posto-
res, para el día 27 de abril de 1993 a
las once horas, sin sujeción a tipo .

Dado en Cartagena, a nueve de no-
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- La Se-
cretaria .

publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Inscripción: Tomo 749 del archivo,
libro 344 de la 1$ Sección, folio 98,
finca 18.845, inscrita en el Registro
de la Propiedad de La Unión . "

El remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Cuatro Santos 22-2@ planta,
Cartagena, por primera vez, señalán-
dose para el día 9 de febrero de 1993 a
las once horas de su mañana previ-
niéndose a los licitadores :

Primero : Hi tipo de subasta para la
primera lo es de 15 .150.000 pesetas,
conforme a la estipulación undécirna
de la escritura de concesión de crédito
con garantía hipotecaria obrante en
autos, no admitiéndose posturas que

no cubran dichas sumas .

Segundo: Que para tomar parte en
las subastas deberán consignar pre-
viamente los licitadores, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado el
30% de dicha cantidad, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas siendo di-
cha cuenta corriente número
3041/000/18/0102/92, sita en Oficina
Principal del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., en calle Mayor, 29, oficina 0155,
Cartagena .

Tercero. Que los autos y las certifi-
caciones a que se refiere la regla 4á
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante . la
titulación aportada.

Cuarto: Que las cargas y graváme-
r# ps a:néeriores iv las preferentes, se
entiende que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabi-
lidades-de los mismos, sin destinarse
a su extinción el~precio de rernate .

Número 14568

I)ado en Murcia a veintinueve cle
noviembre de niil novecientos noven-
ta y dos .- El Secretario .

N ú mero 14569
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En.los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Cua-
tro de Murcia se siguen con número
1 .624/91, a instancias de doña Pas
cuala Izquierdo Abellán contra Con-
fecciones C.E.M .S.L . (Confecciones
Cen S.L.), en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día catorce de enero
de mil novecientos, noventa y tres y
hora de las 1 0, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda. de la Liber•tad, número
8, segunda planta (Edificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única'
convocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspender•se por falta in-
.justificrida de asistencia de alguna de
las partes . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerla por confesa .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Confecciones
C .E .M . S.L . (Confecciones Cen S.L .)
que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,

X
en virtud de lo acordado por el Ilmo . .
Sr . Magistrado en propuesta de provi
dencia de está misma fecha, se expide

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Cua
tro de Murcia se siguen . con número
1 .326/91, a instancias de don Alfonso
Conesa Castillo, contra Limpiezas
1'rincesa, S .A ., y hbgasa Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los urto : ; cle
conciliación y juicio, de no haber a`ve-
nencia en el primero, el día doc # s de
enero de mil novecientos noveni,a y
tres y hora de las 10, ante la Sctl, :c (íe
Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avda . de la Libertad, nú
mero 8, segunda planta ([:difieio /1l-
ba), en la reclamación que se ha deja
do expresada, advirtiéndole qu( es
única convocatoria y que deberá con-
currir'a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de al-
guna de las partes . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerla por cqnfesa .

Y para que sirva de citación en ~or
ma al demandado l,irn pie•r,as I'rinc~r-
sa, S .A ., y Fogasa I~`on~o de Carartia
Salarial que últimamente tuvo su re

sidencia en esta provincia, y en la ac

tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr. Magistrado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se

expide la presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgddo

y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

I)ado en Murcia a veintinueve de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y dos .- El Secretario .

De no haber postores en la primera la presente, para su fijación en el La-
subasta, se señala para la segunda el blón de ununcioN de 4sóe Juzgado y


